
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINSTRO ADQUISICIÓN DE DOS TORRES 
COMPLETAS DE ENDOSCOPIA 4K PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

El Hospital Universitario Infanta Leonor considera necesario adquirir los equipos objeto 
de esta propuesta para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes del Servicio 
de Digestivo, como consecuencia de la obsolescencia y deterioro de las torres existentes 
en el Servicio de Digestivo imprescindibles para la toma de decisiones clínicas. Por tanto, 
no se trata de cubrir una nueva necesidad sino de actualización del parque de equipos de 
dicho Servicio. 

Estos equipos no sólo tienen una función diagnóstica sino también terapéutica para 
muchas enfermedades del aparato digestivo. 

Gracias a la renovación de la torre se consigue, reducción de tiempos de procedimiento, 
equipos más modernos permiten procedimientos más rápidos y eficientes, y también 
conseguimos menor tasa de fallos técnicos, ya que disminuye la necesidad de repetir 
exploraciones por fallos de imagen o funcionamiento.

El objetivo prioritario de este Hospital es contar con dispositivos de diagnóstico 
adaptados a las nuevas evoluciones tecnológicas ya que esto permite diagnósticos más 
eficaces redundando por tanto en la salud de los pacientes.

Madrid, a día de la fecha,
LA DIRECTORA GERENTE

(P.D.F Resolución de 9 de julio de 2025) 
EL DIRECTOR MÉDICO 
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